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ABRIL 04, 2011.  

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD

ATN. LIC. EDUARDO VEGA CUERVO
JEFE DEPARTAMENTO FACTURACION
PRESENTE.
La Administración General Provisional respetuosamente se dirige a Usted para solicitar su intervención y apoyo con la finalidad de hacer un llamado para el bien de la comunidad de esta Sección Torres Toreo II, ubicada en Calzada México Tacaba 1595, Col. Argentina Poniente C. P. 11230,  con la mejor y máxima intención de encontrarnos en situación regular  en el servicio de energía eléctrica,  toda vez que he encontrado algunas irregularidades en los primeros recibos de luz que han llegado como:

· Tarifas erróneas en depósitos por medidores de elevador y areas comunes de cada edificio.
· Nombres incorrectos según base de datos proporcionada.

· Recibos de luz de áreas comunes y elevador sin nombre del edificio correspondiente.

· Recibos de luz de condóminos sin número de departamento ni nombre del edificio correspondiente.
· Aun no llegan algunos recibos de algunos edificios.

· Fecha de facturación errónea.
· Pagos elevados de energía ya que las fechas de facturación errónea.

· Reembolso por pagos excesivos por facturación errónea.

· No cobro por parte de CFE a los que pidieron revisión de medidor

· Aun sigue llegando cobro del medidor general y este ya no esta en función.

· Que pasa con los departamentos del INVI nadie a pagado su adeudo.

· Sobre la petición realizada por usted de requerir los pagos en depósitos originales, solicitarlo por escrito e indicarme en que edificios se duplicaron depósitos. Ya QUE DESPUES DE LOS RUMORES DE QUE EL INVI NO PAGA AHORA YA NO QUIEREN PAGAR LA ADEUDOS ATRASADOS NI MUCHO MENOS ENTREGAR RIGINALES. 
· Solicito a usted se ponga un modulo de CFE dentro de la unidad para 
· Documento oficial donde se nos compruebe los pagos. adeudos por edificio 
· Hubo una confusión en el documento entregado a ustedes respecto al listado de condóminos del edificio Minesota ya que en el mismo listado se mencionaba que el depto.501 a nombre de Gamaliel Ilescas Vargas no había pagado adeudos de luz prorrateados de Toreo II ni acometida y le llego el recibo de luz del medidor correspondiente al depto.502 a nombre de Manuel Sánchez Arana por lo cual el depto.501 ahora exige la instalación de su medidor sin costo alguno, lo cual es totalmente incorrecto.
· Dar de alta el medidor Dacca 106 a Nombre de Radames Hermosillo. No. 30B98J

· Empezar ya con el prorrateo  de luz en medidores de áreas comunes de edificio y elevador así como las áreas comunes de la unidad bombas y alumbrado.
· Checar porque el depto. 505 de ANKARA violo los sellos y se colgó ya que dice trabajar en CFE.

Esperando vernos favorecidos con su respuesta, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTE

MAYRA CORDERO BOLFETA
ADMINISTRADORA GENERAL PROVISIONAL
TORRES TOREO II
TEL 53-58-19-65
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